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  El juzgador mediante el auto apelado, pronunciado el 23 

de agosto de 2023, embargó los derechos de cuota que los 

ejecutados Nancy Pilar Rodrigo Cubillos y Rodrigo Rodríguez 

Cubillos al parecer detentan sobre la finca denominada el Charquito 

identificada con la matrícula inmobiliaria 157-17677, decisión que se 

impartió en el interior del proceso ejecutivo que los demandantes 

siguieron a continuación del de resolución de contrato que también 

involucró a esos convocados. 

 

  Acontece, sin embargo, que esa determinación no es 

susceptible de consultarse en sede de segunda instancia, justamente 

por el factor cuantía, toda vez que la actuación (independiente) 

donde fue emitida la cautela no supera los 40 smlmv, pues así se 

infiere de la sumatoria de los capitales dispuestos en la orden de 

apremio; por manera que la pugna coercitiva es de mínima cuantía, 

al tenor del precepto 25 del Código General del Proceso, lo que de 

suyo impone declarar inadmisible la alzada promovida.  

 

En firme, remítase la actuación al juzgado de origen.   

 



  Notifíquese y cúmplase,  

 

 

Firmado electrónicamente  

JAIME LONDOÑO SALAZAR   

Magistrado 
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